
 
 
 
 
 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  LUZ OMAIRA RUIZ GÓMEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES 
RAD. NRO. 05001 31 05 010 2018 00503 00 
INSTANCIA Primera 
DECISIÓN COMPARTE Y REQUIERE 

 
En atención a la solicitud allegada por la parte demandante y el requerimiento 
elevado por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Medellín, se dispone enviar copia 
del presente expediente a la citada judicatura, advirtiendo que, en el proceso de la 
referencia por auto del 25 de marzo de 2022, se fijó fecha para llevar a cabo las 
audiencias previstas en los art. 77 y 80 del CPT y SS, por ende, se cumple el 
presupuesto contenido en el numeral 3º del art. 148 del C.G.P relativo a la 
procedencia de la acumulación.  
 
Adicionalmente se advierte que COLPENSIONES no ha cumplido con el 
requerimiento realizado por el Juzgado, por ende, Se REQUIERE a 
COLPENSIONES para explique las razones por las que no ha acatado el 
requerimiento efectuado en el auto del 25 de marzo de 2022, en el que se le solicitó 
allegar: 
 

- Expediente administrativo e Historia laboral tradicional y tipo CAN de LUZ 
OMAIRA RUIZ GÓMEZ con C.C. 21.577.291 

 
De no remitir las pruebas antes mencionadas en el término de cinc (5) días, se 
impondrán las sanciones previstas en el Art. 44 del Código General del 
Proceso. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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